
 

 

 

Fecha: 07 de abril 2024 Hora: 14:45 
Asunto: DECISION Nº6 - ASIGNACIÓN DE TIEMPOS TC11 Doc. Nº: 45 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Director de carrera 

Jefe de cronometraje 
Secretario de Prueba 

 

 
Los Comisarios deportivos, tras haber recibido el informe del Director de Carrera referente a la 
interrupción DEFINITIVA del Tramo Cronometrado TC11 como consecuencia del incidente del 
núm. 35 en el TC11, en aplicación de lo señalado en el art. 35.16 del Reglamento Deportivo del 
Super-Campeonato de España de Rallyes 2024, han determinado lo siguiente:  
 

Decisión:  

Aplicar en el TC11 el tiempo de 3:56.400 al vehículo 39. 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Francisco Naranjo Santana D. Carlos Rodríguez Cabezas D. Francisco Serrano Alcaide 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 


